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¿Perdiste

empleo?
Te apoyamos para que

te mantengas al corriente
y conserves los

beneficios por
ser cumplido

Para mayores informes,
comunícate a Infonatel:

Desde la ciudad de México, al
9171 5050

y desde el interior de la República al
01 800 008 3900

www.infonavit.org.mx

¡Gracias a los acreditados
cumplidos, el Infonavit puede

hacer realidad el derecho
de que cada vez más

trabajadores vivan mejor!

Deuda que disminuye

PATRIMONIO

Valor de la casa
que aumenta con

respecto a la deuda

$$$
$

 Si mantienes tu pago puntual

Terminas de pagar en 17 años, casi la mitad del
tiempo del plazo máximo que es de 30 años.
Con el tiempo, el valor de tu casa aumenta y tu
deuda disminuye.
Continúas dentro del Club Recompensas Mi
Infonavit por ser un acreditado cumplido donde
puedes ganar mensualidades gratis y descuentos
en diversos establecimientos. *

* Sólo si cubres la totalidad de la mensualidad que se determine al
momento de iniciar tus pagos directamente.

 Si formalizas una prórroga

El plazo en que terminas de pagar tu crédito se
hace más largo.
Tu deuda aumenta porque se te acumulan los
intereses que dejas de pagar.
Interrumpes los beneficios de pertenecer a Club
Recompensas Mi Infonavit.

Ingresa a www.infonavit.org.mx, en la sección
Club Recompensas Mi Infonavit y actualiza tus
datos para hacerte llegar periódicamente
información de tu crédito.
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Compara lo que pasa si mantienes tu pago, o si solicitas una prórroga.

Ejemplo de un crédito por 210 mil pesos.

AÑOS

DEUDA

$ 350,000

$ 300,000

$ 250,000

$ 200,000

$ 150,000

$ 100,000

$   50,000

Nota: Esta gráfica es sólo un ejemplo, tu caso puede
comportarse diferente.
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Impacto
El más importante es que mientras la utilices,
los intereses que dejes de pagar se acumularán
y el plazo será más largo. Por eso, si te es posible,
reinicia tu pago cuanto antes y mantén tu derecho
a utilizar la prórroga en algún momento en que
no tengas dinero disponible para pagar tu
mensualidad.

Para que la prórroga se formalice debes confirmarlo
por escrito al Infonavit a través de una carta que
el asesor de Cobranza te entregará y que será la
constancia de aceptación de términos y
condiciones.

Si mantienes tu pago puntual Si formalizas una prórroga

Opción 2. Puedes solicitar una prórroga, que es
un apoyo temporal que por ley te ofrece el Infonavit
para no exigirte el pago de tu crédito en caso de
que pierdas tu trabajo y no puedas hacer pagos
mensuales en forma directa.

Si decides formalizar una prórroga de pago, analiza
las ventajas y el impacto que va a representar para
tu crédito.

Ventajas
Podrás utilizarla hasta por 12 meses continuos y
en dos ocasiones a lo largo de la vida de tu crédito.
En total, puedes acumular hasta 24 meses en
diferentes periodos, sin que se excedan de 12
meses seguidos.

Si perdiste el empleo deberás pagar directamente
las mensualidades de tu crédito, pero el Infonavit
puede ofrecerte diferentes alternativas para que
en esta situación, tu préstamo no sea una
preocupación más. Analiza cuál responde mejor
a tus posibilidades actuales y decide lo que más
te conviene para garantizar tu patrimonio.

Opción 1: Si no puedes cubrir la misma cantidad
que antes, paga lo que esté al alcance de tus
posibilidades.

Solicita al 01 800 685 88 36 la visita de un asesor
de cobranza para analizar tu situación y acordar
un plan de pago. Contamos con diversas
alternativas de solución.

Utiliza parte de tu finiquito o liquidación para el
pago directo de tu crédito.

Realiza tus pagos, aunque sean menores a lo que
estabas acostumbrado, en cualquiera de los
siguientes bancos:

• HSBC (cuenta 5081).
• Santander Serfín (cuenta 1234).
• Banamex (sólo con tu número de crédito).


